
UnIIien;idad
Nadonal
de Córdoba

CORDOBA -o 2 Ole 2014

VISTO
La RO ° 529/2014;

y CONSIDERANDO:
Que en la misma se ha deslizado un error involuntario que corresponde rectificar.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
FACUL TAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Rectificar parcialmente en la RD 529/2014 el artículo 1° donde dice
"desde el 25 al 26 de Septiembre de 2014" debe decir "desde el 22 al 26 de Septiembre
de 2014".

ARTICULO 2°: Protocolícese, inclúyase en-el Digesto electrónico, finalizado volver al
área económico financiera.

RESOLUCION N°

Uc. Ana Yukelson
Decana

Facultad (je Artes
Untversidad Nacional de C6rdob~


	00000001

